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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona un quinto 
párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y PREVIA 
LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DECLARA REFORMADO EL ARTÍCULO 107 Y ADICIONADO UN QUINTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INIMPUGNABILIDAD DE 
LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se adiciona un quinto 
párrafo al artículo 105, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105. ... 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que tengan por 
objeto controvertir las adiciones o reformas a esta Constitución. 

Artículo 107. ... 

I. ... 

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de personas 
quejosas que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y protegerlas, si procediere, en el 
caso especial sobre el que verse la demanda. Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la 
inconstitucionalidad de normas generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán 
efectos generales. No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta 
Constitución. 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

III. a XVIII. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2024.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- 
Sen. Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria.-  
Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 31 de octubre de 2024.- Claudia Sheinbaum Pardo, 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de 
Gobernación.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se crea, integra e instala el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo para la elaboración de 
los Listados de las Personas Candidatas a participar en la Elección Extraordinaria 2024-2025 de Ministras y 
Ministros, Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Tribunal 
de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial 
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 96 de la propia Constitución; 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 500, numerales 2 y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y  

CONSIDERANDO 

Que, en términos del artículo 80 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), el 

ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se deposita en la Presidenta de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

Que mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024, quedó establecido en el artículo 96 

Constitucional que las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y 

Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de 

Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía; 

Que, de conformidad con el artículo 500, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, cada Poder de la Unión instalará un Comité de Evaluación, conformado por cinco personas de 

reconocido prestigio en la actividad jurídica, observando la paridad de género; 

Que, de lo anterior, se concluye que corresponde a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal: 

1. Establecer mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y accesibles que permitan la 

participación de todas las personas interesadas que acrediten los requisitos establecidos en la 

CPEUM y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

2. Integrar el Comité de Evaluación que recibirá los Listados de las Personas Candidatas a participar 

en la elección extraordinaria 2024-2025 de Ministras y Ministros, Magistradas y Magistrados del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas 

y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, y  

3. Postular personas candidatas tratándose de los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y Salas regionales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y Magistradas y Magistrados del Tribunal de 

Disciplina Judicial. 



4     (Edición Vespertina) DIARIO OFICIAL Jueves 31 de octubre de 2024 

Que, por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO  

Primero. Se crea, integra e instala el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo para la elaboración de los 

Listados de las Personas Candidatas a participar en la Elección Extraordinaria 2024-2025 de Ministras y 

Ministros, Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, del Tribunal 

de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial 

de la Federación, que se integra por 3 mujeres y 2 hombres, mismos que a continuación se enlistan:  

1. Arturo Fernando Zaldívar Lelo de Larrea.  

2. Isabel Inés Romero Cruz. 

3. Javier Quijano Baz. 

4. Mary Cruz Cortés Ornelas. 

5. Vanessa Romero Rocha. 

Segundo. El Comité de Evaluación tiene como función emitir la convocatoria a que se refiere el artículo 

500, numeral 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a más tardar el 4 de 

noviembre de 2024. 

Tercero. El Comité de Evaluación goza de plena autonomía para su organización interna y libre 

determinación, contará con el apoyo del Ejecutivo Federal para la realización de sus fines, y se extinguirá una 

vez cumplidos los mismos. 

Transitorio 

Único. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 31 de octubre de 2024.- 

Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- 

Rúbrica. 
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